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RESOLUCIÓN ADi,lINISTRATIVA

Con fecha 10 de agosto de 2017, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnforñación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvéxico, ejerciendo su derecho a sol¡citar que sus
datos personales fueran considerados como información confldencial, denunció arte esta lñstitución, presunlos
incumplimientos en maler¡a ambiental (ruido) por las actividades de remodelación que se realizan en el inmueble
ubicado en Calle Popocatépell núrñero 167, Colonia Porlales Sur, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida

Ciudad de México. a 2 4 oCT 2017

La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, con fundamenlo en los alículos 5 frácciones ly Xl,6 fÍacción lV l5BlS4fraccioneslyX,21,
27 facción lll y Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México,4 facción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedienle número PAOT-2o17-2590-SOT'1060 relacionado con la denuncia
presentada añle este Orgañismo descentralizado, emrte la presenle Resolucióñ coñsiderando los siguienles: -----

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se aealizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térmiños de los artículos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I lll, lV V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teraitorial de la Ciudad

mediante Acuerdo de fecha 17 de agosto de 2017

de Mé¡ico. asicomo 90 de su Reglamenlo

ANÁuSIs Y VALoRAcIóN oE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡oIcAs APLICABLES

l.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha I de septiembre de
2017, en Calle Popocalépetl número 167, Colonia Portales Sur, Delegación Benito Juá.ez se observó un inmueble
de un nivel de altura en el que se realizaban lrabajos de remodelación que generaban emisiones sonoras
consistenles en elfuncionamienlo de taladros, pulidoÉ y martilleos.----

Al respecto con fecha 12 de octubre de 2017, personal adscrilo a esta entidad realizó un segundo reconocirnieñto
de hechos, con la f¡nalidad de llevar a cabo una medición de rudo geñerado por el ¡nmueble obieto de denu¡cia, en
los horarios señalados por la persona denunciante, constatando elfuncionamiento de oficinas y que los trabajos de
remodelación habian concluido.--

En razóñ de lo anterior, se desprende que durante el reconocimiento de hechos de fecha I de septiembre de 2017,
en el inmueble ubicado en Calle Popocatépetl número 167, Colonia Portales Sur, Delegación Benito Juárez, se
llevaban a cabo kabajos de remodelación de un inmueble de un nivelde altura, actividades que generaban ruido, no
obslante con fecha 12 de octubre de 2017, se realizó un segundo reconocimiento de hechos en et que se constató
el fuñcionamieñto de unas oficinas en el inmueble ñolivo de denuncia a§i como los tGbajos de remodelaclón
habían concluido por lo que se actualiza lo previslo en el atículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter torial de ia Ciudad de México por exist¡r ¡mposibilidad legal. ---.--.

En el presente expediente, se análizó la normat¡v¡dad aplicable eñ materia ambiental (ruido) como son la Ley
Ambientalde Prolección a la fiera y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ambas para la Crudad de [4éx¡co -

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se iiene lo
srgurente ---------
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Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valo¡ación de las pruebas que exisleñ en el expediente
en el que se actúa se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá áfo y 30 BIS de ta Ley Orgánica de
la Proc!raduría Ambiental y del Ordenarñieñlo Territorial de ¡a Ciudad de l\,,|éxico 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamenlo de le Ley Orgánica cilada. y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para ta

Durante el reconocim¡eñlo de hechos de fecha 8 de septiembre de 2017, en el inmueble ubicado en Calle
Popocatépetl número f67, Colonia Portales Sur, Delegación Benito Juárez, se llevaben e cabo trabajos de
remodelación de un inmueble de un nivel de allura que generabañ ruido, no obstante con fecha 12 de
octubre de 2017, se realizó un segundo reconocimienlo de hechos en elque se constató el funcionamiento
de oficinas en el inmueble motivo de denunciá, asl coño que los trabajos de rernodelacióñ habían
concluido, por lo que se aclualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de l\réxico por existir imposib¡lidád

Cruded de México. de aphcacón supletona

legal.----

RESUELVE

La presente resolución, únicañente se circunscaibe al análisis de ¡os hechos admitidos para su investigación y al
€sludao de los documentos que integran ol expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substañc¡en otras autoridades en elámbito de
sus respectivas competencias *----.---
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citedos en el primer párrafo de este inslrumento es de

SEGUNOO.- Nolifiquese la presente Resolucióñ a la persoña denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridrcos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y fima el Licenciado Emigdio Roa M , Subprocurador de Ordenamienlo Territorial de la
ProcuraduríaAmbiental y del Ordenámiento Territorial C.udad de lüéxico ----

PRIMERO.- féngáse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidád con lo previsto en el artículo
27 lracciór Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento ferriior¡el de la Ciudad de

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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